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Doctor
JUAN CARLOS FORERO RAMOS
Juez Octavo Administrativo del Circuito de Popayán
j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
Popayán – Cauca
E.S.D
 

Referencia: Desistimiento de peritación de la Universidad Nacional
Radicado: 19001333300820200014100
Demandante: SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS
Demandado: CLÍNICA LA ESTANCIA  Y OTROS

 

WILLIAM ANDRÉS ORDÓÑEZ BASTIDAS, mayor y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio,
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando conforme al poder especial a mí
conferido por los demandantes SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA, DIANA LIZETH ROA MUÑOZ,
INGRIT VALENTINA PIEDRAHITA MUÑOZ, MARÍA SENIT OBANDO QUESADA y MYRIAN QUESADA,
respetuosamente, por medio del presente escrito, me permito desistir de la peritación de entidades
oficiales con destino a la Universidad Nacional decretada por este despacho, de acuerdo a las siguientes:

I. CONSIDERACIONES

PRIMERO. En Auto interlocutorio del 17 de septiembre de 2024, este despacho ordenó la práctica de
una peritación a entidades oficiales con destino a la Universidad Nacional de Colombia, en el cual se
dispuso:
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“Oficiar a la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia, con fundamento en el
artículo 234 del CGP, para que designe especialista en CIRUGÍA VASCULAR, quien, previo estudio
de la historia clínica de la paciente y con soporte en su conocimiento en el área deberá absolver
los cuestionarios que obran a folios 46 y 47 de la demanda, y 17 del índice 14”

SEGUNDO. Adicionalmente, también se decretó dictamen pericial de la empresa Perimedical del
Valle S.A.S., el cual fue aportado y tenido como prueba en la audiencia inicial, en donde se decretó
su contradicción. 

TERCERO. Dada esta situación, se hace necesario para la parte demandante desistir de la peritación
de entidades oficiales con destino a la Universidad Nacional, pues, ya existe un dictamen pericial que
analiza los mimos hechos, cuya contradicción se decretó dentro del proceso judicial.  Lo anterior, no
implica bajo ningún caso que se desista  de la prueba pericial que ya fue tenida como tal dentro del
proceso y respecto de la cual ya se decretó su contradicción en audiencia de pruebas.

II. PETICIONES

Por lo expuesto anteriormente, de manera respetuosa solicito al Despacho:

PRIMERO. Se acepte el desistimiento por parte de los demandantes de la peritación de entidades
oficiales con destino a la Universidad Nacional, ordenada por el despacho el 17 de septiembre de 2024,
toda vez que dentro del proceso se aportó un dictamen pericial, que fue tenido como prueba en la
audiencia inicial y sobre el cual se decretó su contradicción.

La anterior solicitud  no  implica bajo ningún caso, el desistimiento de la prueba pericial que ya fue
decretada junto con su contradicción.

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La presente solicitud señor Juez, se sustenta bajo los presupuestos establecidos en al artículo 175 de
Código General del Proceso. 

 

IV. NOTIFICACIONES

 

Los demandantes y su apoderado recibirán notificaciones en la Carrera 16 # 18 N – 155 de la ciudad de
Popayán, y en el correo electrónico willaob@hotmail.com
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